CAPÍTULO 11

DE LAS CATEGORÍAS POR EDAD, ELIGIBILIDAD E INSCRIPCIONES

Art.60.- CATEGORÍAS POR EDAD, TEES DE SALIDA, VUELTAS ESTIPULADAS Y DISTANCIAS.

a) Los límites superiores de edad para cualquier torneo oficial de FVG será el número de años que estén cumplidos hasta la medianoche del último día del torneo. Solamente para ingresar en los equipos que representarán a Venezuela en los Campeonatos Sudamericanos Juveniles y Pre-Juveniles, lo límites superiores no deberán haberse cumplido a la medianoche del 31 de diciembre del año anterior, los cuales son dieciocho (18) años para Juveniles y quince (15) años para Pre-Juveniles.

En los demás Torneos Juveniles Internacionales se usarán las fechas de los límites de edad que disponga el Comité Organizador.

b) Queda establecido el uso de los siguientes tees, por categorías de edad y sexo, así como las distancias especiales para las categorías Infantil B y A

Las vueltas estipuladas para las categorías 1 al 8 serán de dieciocho (18) hoyos, para las 7 y 8, serán de nueve (9) hoyos para la 9 serán de cuatro o cinco (4 ó 5) hoyos.  
                                                   EDADES                                                                                                   Juvenil Masculino:     

16 a 18 años 


Tees largos 

(L).                                              

Juvenil Femenino:    

16 a 18 años 


Tees medios 

(M).                                               Pre-Juvenil Masculino: 

14 y 15 años 


Tees largos 

(L)                                            Pre-Juvenil Femenino: 

14 y 15 años 


Tees delanteros 

(D).                                    

Infantil D Masculino :  

12 y 13 años 


Tees medios 

(M).                                          Infantil D Femenino:   

12 y 13  años


Tees delanteros 

(D).                                       

Infantil C Femenino:    

10 y 11 años 


Tees delanteros, Max. 4.500 yds.   

Infantil C Masculino:    

10 y 11 años 


Tees delanteros,  Max. 5.000 yds.   

Infantil B Femenino y Masculino: 
   8 y 9 años máx.2.000 yds. 
Tees especiales   

PAR 3    de   90  a  160 yds.

PAR 4    de  161 a  270 yds.

PAR 5    de  271 a  320 yds.

Infantil A Femenino y Masculino: < 8 años máx. 1.300 yds.

 Tees especiales

PAR 3    de   60 a  90 yds.

PAR 4    de   91 a 150 yds.

PAR 5    de  151a 200 yds.

El Comité del Torneo podrá, de considerarlo conveniente, cambiar el par de  los Hoyos,  en vez de cambiar marcas que puedan causar confusión en los participantes.

Art.61.– PARTICIPACIÓN  EN  CATEGORÍAS  DE     EDAD  SUPERIORES.
    Aquellos golfistas que, habiendo cumplido doce (12) años de edad en cualquier mes del año y que se sientan en capacidad de competir en categorías de edad superiores a la suya en determinado torneo (Campeonato Nacional Juvenil, Campeonatos Abiertos Juveniles, Campeonato Amateur de Venezuela, Campeonatos Amateur Regionales y torneos amateur oficiales) podrán hacer una solicitud formal, por escrito, a la Junta Directiva de la FVG, firmada conjuntamente con su representante. Los órganos responsables de evaluar la solicitud y recomendar su aprobación o rechazo serán,  conjuntamente, el Comité Nacional Juvenil, el Comité de Alto Rendimiento y el Comité de Selección. La FVG responderá la solicitud dentro el lapso de los siguientes quince (15) días. La ENG podrá, a su vez, solicitar a los representantes de un/a menor su autorización para incorporarla/o a los entrenamientos de un equipo.

62.- ELEGIBILIDAD PARA JUGAR TORNEOS OFICIALES JUVENILES-PREMIOS.

 Son elegibles los juveniles inscritos en el Programa de Afiliación.

  Solo se otorgarán dos (2) premios gross en cada una de las categorías del Golf Juvenil.

Art.64.-CATEGORÍAS FEMENINAS.

     Las Categorías Femeninas de Golf Juvenil se jugarán con el número de jugadoras que se presenten, se adjudicarán los Puntos de Escalafón Regional y se entregarán los trofeos a que haya lugar.

